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Propuesta de Directiva del Consejo relativa a la limitación de las emiSiones de compuestos 
orgánicos debidas al uso de disolventes orgánicos voláñles en determinadas actividades 

industriales 

(97/C 99/021 

(TexlO pertinente a los finn dd EEE) 

COM(96) 538 final - 96/0276 (SYN) 

{Presentada por la Comisión el 18 de febrero de 1997) 

El CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el T catado constirurivo de la Comunidad Europea 
y, en panicular, el apa.rrado 1 de su anículo 130 S, 

Vista la propuesta de la Comisión, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social, 

De conformidad con el procedimienco esrablecido en el 
artículo 189 C del Tratado, en cooperación con el 
Parlamento Europeo, 

( l) Considerando que los Programas de acción de la 
Comunidad Europea sobre el medio ambiente apro~ 
bados por d Consejo y los representanres de los 
Gobiernos de los Esrados miembros, reunidos en el 
seno del Consejo, medianre las Resoluciones de 22 
de noviembre de 1973('1, 17 de mayo de 1977('), 
7 de febrero de 1983 1'1, 19 de octubre de 1987 1') 
y 1 de febrero de 1993(;), insisten en la importan
cia de la prevención y reducción de la contamina
ción atmosférica; 

(2) Considerando que la Resolución de 19 de octubre 
de 1987 resalta la importancia de una acción comu
nitaria que deberá cemrarse, en particular, en la 
aplicación de normas apropiadas para lograr un 
nivel elevado de protección de la salud pública y del 
medio ambiente; 

(3) Considerando que la Comunidad y sus Es[3dos 
miembros son Partes en el Protocolo del Convenio 
de 1979 sobre la contaminación atmosférica trans
fronreriza a gran distancia, rela(ivo al comrol de las 
emisiones de compuestos orgánicos volátiles (COV) 
para reducir sus flujos rransfronterizos y los flujos 
de los productos oxidantes foroquímicos secunda
rios de ellos derivados~ de forma que queden prote
gidos de los efectos adversos la salud humana y el 
medio ambieme; 

(4} Considerando que la concaminación debida a com
puestos orgánicos volátiles en un Estado miembro 
suele afectar a la atmósfera y a las aguas de otros 

1'1 DOn" C 112 de 20. 12. 1973, p. l. 
1'1 DOn' e 139 de 13. 6. 1977, p. 1. 
(1) DOn' e 46 de 17. 2. 1983, p. 1. 
1'1 DOn" e 328 de 7. 12. 1987, p. 1. 
1') DO n• C 138 de l. 2. 1993, p. 1. 

Estados miembros; que, de conformidad con el 
artículo 130 R del T racado, se reqUJere una acción 
comunttar\a a tal fin; 

{5) Considerando que el uso de disolventes orgánicos 
en cienos procesos e instalaciones industriales, 
debido a sus características, da lugar a emisiones de 
compuestos orgánicos a la atmósfera que pueden 
ser nocivas para la salud pública y/o conrribuye a la 
formación local y transfronreriza de oxidantes foro
químicos en la capa límite de la troposfera, que 
producen periuicios a recursos naturales de impar· 
rancia vital para la economía y el medio ambiente 
y, en cierras condiciones de exposición, tienen efec· 
tos. nocivos sobre la salud humana; 

{6) Considerando que la elevada incidencia de altas. 
con<.·emraciones de ozono rroposférico en los últi
mos años ha provocado la éllarma generalizada con 
respecro a su efecto sobre la salud pública y el 
medio ambienre; 

(7) Considerando que, por tanro. es necesana una 
acción preventiva para proteger la salud pública y 
el medio ambieme de las consecuencias de \as 
emisiones particularmente nocivas derivadas del uso 
de disolventes orgánicos y garantizar a los ciudada
nos el derecho a un enrorno limpio y sano; 

(8) Considerando que las emisiones de compuestos 
orgánicos pueden evitarse o reducirse en muchos 
procesos e instalaciones, ya que se dispone o se 
dispondrá en los próximos años de sustitutos 
potencialmente menos nocivos; que, cuando no se 
disponga de sustitutos apropiados, deben tomarse 
otras medidas técnicas para reducir las emisiones al 
medio ambiente en la medida en que sea técnica y 
económicamente posible; 

(9) Considerando que el uso de disolventes orgánicos y 
las emisiones de compuestos orgánicos que produ
cen los efecros más graves sobre la salud pública 
deben reducirse en la medida en que sea técnica
mente posible; 

( 1 O) Constderando que las instalaciones y procesos con
templados en la presente Directiva deben, al menos, 
estar registrados, si no están sujetos a autorización 
con arteg~o a la legislación comunitaria o nacio
nal; 

''"·"''. ""'""~~------------
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( 11) Considerando que los disolvemes orgánicos se utili
zan en muchos tipos diferentes de instalaciones y 
procesos, de manera que, además de los requisitos 
generales, tienen que definirse requisitos específicos~ 
fijando al mismo tiempo umbrales relacívos al 
tamaño de las instalaciones que entran en el ámbito 
de aplicación de la presente Dirtttiva¡ 

{12) Considerando que un elevado nivel de protección 
del medio ambiente requiere el establecimiento y la 
aplicación de limitaciones a la emisión de compues
tos orgánicos y unas condiciones apropiadas de 
funcionamienro (de acuerdo con el principio de las 
mejores técnicas disponibles} con respecto a deter
minadas instalaciones y procesos industriales que 
utilizan disolventes orgánicos en la Comunidad; 

(131 Considerando que el operador debe reducir las 
emisiones de disolvernes orgánicos. incluidas las 
emisiones fugaces, y de compuestos orgánicos; que 
un plan de gestión de disolventes consriruye un 
instrumento imporrame para concrolar dicha redm.:
ción; que. aunque pueda proporcionar algunas 
orientaciones, el plan de gestión de disolventes no 
está desarrollado en un grado que permita esrable
cer una merodologia comunitaria; que la Comisión 
debe tener en cuenra los progresos realizados en el 
uso de rales planes para establecer dicha metodolo
gía. cuando sea oportuno; 

(14) Considerando que en algunos casos los Esr:tdos 
miembros pueden eximir al operador del cumpli
miento de los valores lími[e de emisión debido a 
que arras medidas~ ~..:omo el uso de productos con 
bajo <:ontenido de disolventes o exentos de ellos, 
ofrecen la posibilidad de lograr unas reducciones 
equ·•valenres de las emisiones; 

(15) Considerando que los procesos e instalaciones exis
tentes rienen que adaptarse de forma que cumplan 
los valores límite de emisión establecidos para las 
instalaciones y procesos nuevos dentro de un perío
do de tiempo apropiado:; que este período de 
tiempo debe ser coherente con el plazo establecido 
para el cumplimiento de la Directiva 96/61/CE del 
Consejo, de 24 de septiembre de 1996, relaüva a la 
prevención y al conrrol integrados de la contamina
ción (1

); 

(16} Considerando que deben tenerse en cuenta, de 
forma adecuada~ las medidas de limita<:ión de las 
emisiones que se hayan tomado anres de la entrada 
en vigor de la presente Dire<:riva; 

{ 17} Considerando que en muchos casos puede permi
tirse que las instalaciones pequeñas y medianas, 
tamo nuevas como ya existentes, observen requisi
tos algo menos estric[OS para mantener su competi
tividad; 

(18) Considerando que las partes de las ínsralaciones 
existentes que sean objeto de modificaciones sus-

t') DO n• L 257 de 10. 10. 1996, p. 26. 

canciales deben ser conformes a las exigm<:ías apli
cables a las nuevas instalaciones por lo que respecta 
al equipo que se haya modif•cado sustancialmente; 

( t 9) Considerando que es necesario supervisar las emi
siones, incluida la apli<:a<:ión de medidas técnicas~ 
para evaluar las concentraciones en masa o la 
cantidad de <:ontaminanres cuya liberación al medio 
ambie-nte esté permitida; 

{20) Considerando que los Estados miembros deben 
establecer un procedimiento y unas medidas aplica
bles en CélSO de superación de las limiraciones de 
emisión; 

( 21) Conside(ando que los Estados miembros han de 
tomar medidas adecuadas para fomentar el desarro
llo de las mejores técnicas disponibles para minimi
zar las emisiones de disolventes orgánicos y com
puestos orgánicos al medio ambiente; 

(2~J Considerando que los Estados miembros tienen que 
informar a la Comístón acerca de la aplicación de 
la prtseme Directiva; 

(23) Considerando que determinados Estados miembros 
han tomado ya medidas para reducir los COV que 
pueden no ser compatibles con tas medidas previs
r.ls en b presente Directiva; que orros enfoques 
pueden permitir alcanzar los ohjetivos de la pre
sente- Directiva de forma más eficaz que la aplica
~.:ión de valores limite de emisión uniformes; que, 
por tanro, los Estados miembros podrán escar exen
tos del (umplimíenro de las limitaciones de emisión 
s1 aplican un plan nacional que conduzca en el 
periodo de aplicación de la presente Directiva a una 
redu<:ción al menos igual de las emisiones de com
puestos orgáni«.:os procedentes de esros procesos e 
instalaciones industriales; 

(2.4J Considerando que la Comisión y los Estados miem
bros deben colaborar para asegurar et intercambio 

----de información sobre la aplicación de la. presente 
Directiva y sobre los progresos realizados en la 
búsqueda de soluciones de sustirución, 

HA ADOPTADO lA PRESENTE DIRECTIVA, 

Artículo 1 

Objeto y ámbilO de aplicación 

La presente Direcriva tiene por objeto prevenir o reducir 
los efectos directos o indirectos de las emisiones de 
compuestos orgánicos volátiles al medio ambiente~ espe
cialmente a la armósfera. y los riesgos potenciales para la 
salud pública. por medlo de medidas y procedimientos 
que deben aplicarse en las actividades indusrrial6 defini
das en el Anexo 1, en la medida en que se lleven a cabo 
denhO de los umbrales enumerados en la. parte A del 
Anexo 111. 
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Artículo 2 

Definiciones 

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

1) ..:autorización .. : todo procedimiento por el que la 
autoridad competente concede la autorización de 
funcionar a toda una instalación o parre de una 
inslalación, mediante una o varias decisiones escri
tas; 

2) .. autoridades competentes": las auroridades u orga
nismos responsables, segUn las disposiciones legales 
de tos Estados miembros, de llevar a cabo las 
obligaciones derivadas de la presente Directiva; 

3) .. condiciones controladas,.: roda instalación que fun
cione de forma. que las emisiones puedan recoger!>e, 
por lo que no son ruralmente fugaces; 

4) .. emisión .. : roda vertido de sustancias o preparados 
de una instalación o proceso al medio ambiente; 

5) •emisiones fugaces-: toda emisión no caprurada de 
compuestos orgánicos volátiles al aire, al suelo y al 
agua~ así como, salvo que se indique lo contrario en 
el Anexo lll, los disolventes contenidos en el pro
ducto. Quedan incluidas las emisiones no captura
das liberadas al ambiente exterior por las ventanas, 
puertas, respiraderos y aberturas similares; 

6) .. valor guía de emisión .. : roda control de emisión 
que no deba superarse en la medida de lo posible 
técnica y económicamente; 

7) •valor límite de emisión•: roda camídad máxima de 
un compuesco orgánico gaseoso o grupo de com
puestos orgánicos gaseosos contenida en los gases 
residuales de una instalación, que no deba superarse 
en condiciones normales de funcionamiento. Si no se 
especifica lo contrario en el Anexo lll, se calculará 
en términos de masa de carbono orgánico toral o de 
masa de distintos compuestos orgánicos por volu
men de gases residuales, suponiendo condicíones 
normales de temperatura y presión. Los volúmenes 
de gas que se añadan al gas residual con fines de 
refrigeración o dilución no se tendrán en cuenta a la 
hora de determinar la concentración en masa del 
contaminante en el gas residual; 

8) •requisitos de emisión'": rodo tipo de requisito 
numérico de emisión disrinco de los valores límite de 
emisión~ de los valores límite de emisión fugaz o de 
los valores guía de emisión fugaz; 

9) .. valor límite de emisión fugaz .. : todo límite, expre
sado en porcentaje de la en erada de disolventes en la 
instalación, del que no deba exceder la cantidad de 
compuestos orgánicos volátiles emüidos en forma de 
emisiones fugaces; 

lO) «valor guía de em1sión fugaz»: todo límite, expre
sado en porcentaje de la emrada de disolventes cn la 
instalación, del que, en la medida de lo posible 
técnica y económicamente~ no deba exceder la canti
dad de compuestos orgánicos volátiles emiridos en 
forma de emisiones fugaces~ 

1 1) .. instalación .. : todo esrablecimiemo fijo donde se 
lleven a cabo una o más de las actividades enumaa· 
das en el Anexo l. Quedan incluidas las máquinas de 
producción y todo el equipo auxiliar necesario para 
la realiz.aclón del proceso o procesos ubicados en el 
mismo lugar; 

12) ... nscalación existente"': toda instalación en funcio
namiento o, en e( marco de la legislación vigente 
ames de la fecha de aplicación de la presente Direc· 
tiva, instalación autorizada o que haya sido objeto, 
en opinión de la autoridad competente, de una 
solicitud completa de aurorización, siempre que 
dicha instalación se ponga en servicio a más tardar 
un año después de la fecha de aplicación de la 
presente Direcriva; 

13) .. instalación nueva•: toda instalación que presente 
por primera vez una solicitud completa de autoriza
ción después de la fecha de aplicación de la presente 
Directiva o que se ponga en funcionamiento más de 
un año después de la fecha de aplicación de la 
presente Directiva; 

14) «operador•: roda persona Hsica o jurídica que 
explore o controle la instalación o, cuando así lo 
disponga la legislación nacional, en quien haya sido 
delegado poder económico de decisión sobre el 
funcionamiento récnico de la instalación; 

15) .. compuesto orgámco.,.: todo compuesto que con~ 
tenga al menos el elemento carbono y uno o más de 
los siguientes: hidrógeno, halógenos, oxígeno, azu~ 
fre, fósforo, silicio o nitrógeno, salvo Jos óxidos de 
carbono y los carbonatos y bicarbonatos inorgáni
cos; 
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16) ..-dlsolvente orgánico•: todo compuesto orgánico 
volátil que se utilice solo o en combinación con 
otros agentes, sin sufrir ningún ambio químico, 
para disolver materias primas, productos o materia
les residuales, o se utilice como agente de limpieza 
para disolver la suciedad, o como disolvente, o 
como medio de dispersión, o como modificador de 
la viscosid;~d, o como agente rensoacrivo, o plastifi~ 
cante o conservador. A los fines de la presente 
Directiva, la fracción de creosota que supere el 
umbral indicado de presión de vapor en las condi
ciones particulares de uso será considerada como 
disolvente orgánico; 

17) .. regisrro•: roda procedimiento, especificado en la 
legislación. que suponga la notificación a la autori
dad comperenre por el operador de su intención de 
explotar una instalación o proceso incluido en el 
ámbito de 1a presente Directiva. La auroridad com
petente deberá acusar recibo de la nocificación; 

18) .. sustancias .. : todo elemento químico y sus compues
ros, según se preseman en estado natural o produci
dos por la industria, tanto en forma sólida o líquida 
como en forma de gas o vapor; 

19) .. modific;:¡ción susranciaJ .. : 

en caso de una pequeña instalación, todo 
aumenro de su capacidad nominal en más del 
2.5%, 

en caso de una instalación incluida en el ámbito 
de la Directiva 96/61/CE, la definición especifi
cada en dlcha Direcriva, 

en todas las demás instalaciones .. uxio aumento 
de su capacidad nominal en más del 10 %; 

20) .. compuesto orgánico volátil .. : todo. compuesto 
orgánico que renga a 293,15° K una presión de 
vapor de 0,01 kPa o más, o que tenga una volatili
dad equivalente en las condiciones particulares de 
uso. 

En e! Anexo 11 se definen determinados términos técni
cos. 

Artículo 3 

Obligaciones aplicables a las instalaciones nuevas 

Los Esrados miembros adoptarán las medidas necesarias 
para que todas las insralaciones nuevas que no estén ya 
permitidas con arreglo a la Directiva 96/61/CE sean 
objeto de registro o de autorización por lo que se refiere 

o 
_____ ,_,•o•••··· 

a las actividades que entren en el ámbito de aplicación del 
anículo 1 antes de entrar en funcionamienro, y que fas 
instalaciones nuevas cumplan los requisitos de los anícu
los 5 a 9 de la presente Directiva. 

Artículo 4 

Obligaciones aplicables a las instalaciones existentes 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias 
para que: 

1) todas las insta1aciones existentes que no esrén ya 
permitidas con arreglo a la Directiva 96/61/CE sean 
objeto de registro o de autorización en el momento 
de la primera fecha de cumplimiento que figura en la 
parte B del Anexo lll de la presente Directiva; 

2) las instalaciones existentes cumplan con los restantes 
requisitos de los artÍculos 5 a 9 a más tardar el 30 de 
ocrubre de 2007; 

3) cuando una instalación sea objeto de una modifica
ción sustancíal, o quede incluida en el ámbito de 
aplicación de la presente Directiva por primera vez 
como resultado de una modificación sustancial, la 
parte de la instalación que sea objeto de una modifi
cación sustancial sea tratada como instalación nueva, 
o bien como ínsralacíón existente, siempre que las 
emisiones torales de la instalación no superen el nivel 
que se habría akanzado sí hubiese sido tratada como 
instalación nueva. 

Artículo 5 

Limitación de las emisiones 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas ade
cuadas, bien especificando las condiciones de la autoriza
ción o bien, en caso de instalaciones sujetas a un procedi
miento de registro, mediante normas generales obligato~ 
rias, para asegurar el cumplimiento de los aparrados 2 a 
9. -

2. Todas las instalaciones deberán observar los valores 
límite de emisión~ los valores límite de emisión fugaz y 
demás requisitos de emisión establecidos en la parte A del 
Anexo 111~ o Jos requisitos del sistema de reducción 
especificados en la parte B del Anexo 111. El sistema de 
reducción no eximirá a las instalaciones que viertan 
sustancias especificadas en los apartados 6, 7 y 8 del 
cumplimientO de los requisitos de dichos aparrados. Cier
tas instalaciones con equipos de disminución que esttn ya 
funcionando en la fecha de aplicación de ha presente 
Directiva quedarán excluidas de los valores límite de 
emisión previstos en la parte A del Anexo Ul, siempre 
que las emisiones totales de la instalación no superen las 
que resultarían de haberse cumplido todos los requisitos 
de la pacte A del Anexo III. El ámbiro y la naruraleza de 
esta exención se especifican en la pane A del Anexo 111. 
No obstante~ en caso de instalaciones que no utilicen el 
sistema de reducción, todo equiPo de disminucíón insta
lado después de la fecha de ap1icación de la pr(sente 
Directiva deberá. cumplir todos los requisitos previstos en 
la pacte A del Anexo III. 
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3. Las instalaciones en que se realicen dos o más 
actividades que superen cada una los umbrales previstos 
en la pane A del Anexo 111: 

a) respecto de las sus~aocias especificadas en los aparta· 
dos 6 y 8, deberán cumplir los requisitos de dichos 
apanados en cada proceso; 

b) respecto de todas las demás sustancias: 

i) deberán cumplir los requisitos del apartado 2 
respecto de cada proceso, o bien 

ii) deberán tener unas emisiones totales que no 
superen las que resultadan de la aplicación del 
inciso i). 

4. Los valores guía de emisión fugaz que figuran en la 
parte A del Anexo lli se deberán cumplir en la medida en 
que sea técnica y económicamente posible. 

5. Los procesos e instalaciones que no utilicen el 
sistema de reducción previsto en la parte B del Anexo Ifi 
deberán funcionar en condiciones controladas a menos 
que esto sea técnica o económicamente imposible y las 
emisiones procedentes de todos los procesos e instalacio
nes contemplados en la presente Directiva debenln libe
rarse de forma que queden protegidos la salud pública y 
el medio ambiente. 

6. Las sustancias o preparados que~ debido a su come
nido en compuestos orgánicos volátiles, estén clasificados 
como carcinógenos, mutágenos o tóxicos para la repro
ducción con arreglo a la Directiva 67/548/CEE del Con~ 
sejo( 1

} y tengan eriquecas con las frases de riesgo R45, 
R46~ R49, R60 o R61 deberán ser sustituidos en la 
medida de lo posible por sustancias o preparados menos 
nocivos en el plaz.o más breve posible. 

7. En caso de vertidos significativos de los compuestos 
orgánicos contemplados en el apartado 6~ es decir, verti
dos en los que el flujo de masa de la suma de los 
compuesws que justifica el etiquetado indicado en el 
apanado 6 sea mayor o igual a 10,5 glh, deberá respe
tarse el valor límite de emisión de 2,5 mg!m3

• El valor 
límite de emisión se refiere a la suma de las masas de los 
distinros compuestos. 

8. En caso de vertidos significativos de disolventes 
orgánicos halogenados que tengan etiquetas con la frase 
de riesgo R40, es decir, venidos en los que el flujo de 
masa de la suma de Jos compuestos que justifica el 
etiquetado con R40 sea mayor o igual a 100 glh, deberá 
respetarse el valor limite de emisión de 20 mglm3

• El 
valor límite de emisión se refiere a la suma de las masas 
de los distintos compuestos. 

9. Deberán tomarse todas las precauciones necesarias 
para minimizar las emisiones durante la puesta en marcha 
y la parada. 

(') DO n• 196 de 16. 8. 1967, p. l. 

10. Cuando, de conformidad con el Reglamento (CEE) 
n• 793/93 del Consejo('), o con la Directiva 88/379/CEE 
del Consejo(l), se rQ(ice una evaluación del riesgo de 
cualquiera de las sustancias que justifiquen el etiquetado 
con R40, R60 o R6l, sujetas a la presente Direcriva~ la 
Comisión, de conformidad con el procedimiento estable
cido en el artículo 13 de la presente Directiva, examinará 
las conclusiones de la evaluación del riesgo y modificará 
los controles relativos a dichas sustancias en la medida 
necesaria. 

Articulo 6 

Sustitución 

L La Comisión velará por que tenga lugar un ínter
cambio de información eficaz, desde el punto de visra 
administrativo, entre los Estados miembros y el secror 
imeresado sobre el uso de susrancias orgánicas y sus 
posibles susriruros, a fin de esrudiar las cuestiones. de la 
idoneidad, los posibles efecros sobre el medio ambienre y 
los cosres y beneficios de las opciones disponibles, con 
miras a proporcionar orientaciones sobre el uso de mate
riales. que rengan 1os menores efecros posibles sobre la 
atmósfera, las aguas, el suelo. los ecosistemas y la salud 
pública. La Comisión publicará tos resultados del inter· 
cambio de información relativo a cada sector. 

2. Los Esrados miembros velarán por que: 

a) en caso de inStalaciones que sean objeto de autoriza· 
ción, se rengan en cuenta las orientaciones a que se 
refiere el apartado 1 durante el proceso de autoriza
ción, de forma que se utilicen los materiales que 
rengan los menores efecros posibles sobre la atmósfe
ra, las aguas, el suelo y la salud pública; 

b) se faciliten a las instalaciones que sean objero de 
reglstro las orientaciones conrempladas en el apar
udo l. 

Artículo 7 

Supervisión 

Los Estados miembros especificarán los requisitos apro
piados en materia de supervisión de las emisiones, en 
particular, la metodología y la frecuencia de las medicio
nes, el procedimiento de evaluación y la obligación de 
presentar a las autoridades compe[entes los datos necesa
rios para comprobar el cumplimiento de la presente 
Directiva. Sin embargo, se medirán de forma conrinua las 
emisK>nes procedenres de chimeneas a las que se haya 
conectado el equipo de disminución y que en el punto 
final de vertido emitan más de 1 O kgfh de carbono 
orgánico roca\ (determinado como media móvil de 8 ho
ras). 

(') DO n• L 84 de 5. 4. 1993, p. l. 
(') DO n• L 187 de 16. 7. 1988, p. 14. 

.... ·---- .... ___ . _______ _ 
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Artículo 8 

Verificación del cumplimiento de la ljmitación de las 
emis•ones 

l. El cumplimiento de las disposiciones de los aparta
dos 7 y 8 del anículo 5 se verificará basándose en la 
suma de las concemraciones másicas de los distintos 
compuestos orgánicos de que se trate. En todos los demás 
casos, el cumplimienro se verificará basándose en la masa 
rotal de carbono orgánico emitido. 

2. En caso de medición continua, se considerará que 
los valores límite de emisión establecidos en el artículo S 
y en la parte A del Anexo IH se satisfacen si: 

a) ninguna de \as medias móviles de 8 horas de funcio
namiento normal supera los valores límire de emi
sión; 

b} ninguna de las medias de 1 hora supera el valor límite 
de emisión esrablecido en uo factor superior a 1,5. 

A los fines de calcular los valores citados en el párrafo 
primero, sólo se tendrán en cuenta los periodos en que 
las instalaciones o procesos estén efectivamente funcio
nando de forma normal. 

3. En caso de mediciones penódicas, se ohrenddn rres 
leCturas durante cada ejercrcio de medióón, y los ejen.:i
..:ios de medición no esrarJn separados por periodos de 
más de 24 meses. Se considerará que los ... a lores limite de 
emisión establecidos en el articulo 5 y en la panc A del 
Anexo 111 se cumplen si ninguno de los valores vihdos 
medidos aleatoriamente supera el valor limite de emisión. 
El cumplimiento deberá volver a verificarse fras una 
modificación sustancial. 

4. Deberá demostrarse a !a satisfacción de la autoridad 
competente el cumplimiento de los siguientes valores }' 
registros: 

los valores límite y valores guia de em1sión fugaz, 

los requisitos del sistema de reducción previsto en la 
parte B del Anexo 111, 

las disposiciones del aparrado 3 del artículo 5, y 

los requisitos de emisión expresados en términos de 
emisiones de disolvente por producto unitario. 

En el Anexo IV se ofrecen orienraciones sobre los planes 
de gestión de disolventes, que permiten demostrar el 
cumplimiento de estos parámetros. 

5. La Comisión organizará un ltuercambio de informa
ción sobre la aplicación de los planes de gestión de 
disolventes en los Estados miembros basándose en los 
daros de la aphcación de la presente Direcriva en los tres 
años siguientes a !a fecha de aplicación de la misma. 
Basándose eo los resultados del intercambio de informa
ción~ la Comlsíón, de conformidad con d procedimiento 
establecido en el artículo 13, modificará el presente 
artículo y el Anexo IV en caso de que sea necesario. 

Artículo 9 

Incumplimiento 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas ade
cuadas para que, en caso de infracción comprobada de 
los requisitOs de la presente Direcriva: 

a) el operador informe a la auroridad comperente y tome 
medidas p<Ha volver a asegurar el cumplimiento en el 
plazo más breve posible~ 

b) en caso necesano, se prohíha la exploración de la 
instalación. 

2. Cuando no se consigan los ohjerívos de un plan 
nacional aprobado, el Estado miembro velará por que 
aquellos secwres industriales que no cumplan sus com
promisos con arreglo al plan se ajusten a los límites Je 
emisión en la forma especificada en los apanados 2, 3 y 4 
dd artículo 5 y en el Anexo 111, por que garanricen el 
respeto de esros compromisos y por que c.:umplan al 
menos las d1sposiciones de los aparrados 2. 3 y 4 del 
artículo 5 y del Anexo 111. Esre cumplimíenro dehe 
lograrse en el mismo período de riempo que en el caso de 
cualquier orra insrahJCión del mismo ripo. o en el plazo 
de dos años a parrir de la sanción, si este Ultimo es mil:-; 
largo. 

Articulo 10 

Sistemas de información y presentación de informes 

l. Cada tres años los Estados miembros remitirán a la 
Cornisió11 información sobre la aplicación de la presente 
Directiva en forma de información sectorial que trate 
asimismo de las demás directivas comunitarias peninen· 
res. Este informe se prepará basándose en un cuestionario 
o un esquema elaborado por la Comisión con arreglo éll 
procedimiento establecido en el artículo 6 de la Directiva 
9116921CEE( 1

). El cuestionario o el esquema se enviará a 
los Esrados miembros seis meses antes del comienzo del 
periodo cubierto por el informe. Dicho informe se remiri
rá a la Comisión en el plazo de nueve meses a partir de la 
finalización del período de eres años que cubra. 

Los Esrados m1embros publicarán y remitirán a.l mismo 
riempo a la Comisión los informes elaborados con suje
ción a las restricciones establecidas a los apartados 2 y 3 
del articulo 3 de la Directiva 90/313/CEE del Consejo (2

). 

El primer informe se referirá al período comprendido 
entre 2000 y 2003. 

2. La información presentada con arreglo al apar-
rado I incluirá, en panicular~ los aspectos siguientes: 

a) precisiones sobre la!i autoriz.aciones y registros efec
tuados con arreglo a la presente Directiva; 

(') DOn" L 377 óe 31. 12. !991. p. 48. 
(') DOn" L 158 óe 2J. 6. !990. p. 56. 
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b) precisJones sobre el grado de cumplimiento de 1os 
aparrados 2, 3 y 4 del artículo S y del Anexo lll, o de 
los requisitos del anícuJo 12; 

e) cumplimiento de los requisitos de los apanados 6 y 8 
del artículo S. 

Articulo 11 

Acceso público a la información 

L Sin perjuicio de lo esrabJecido en la Directiva 90/ 
313/CEE, los Estados miembros romar3n las medidas 
necesarias para que las solicitudes de autorización de 
instalaciones nuevas o de modificaciones susunciales sean 
accesibles al público durante un período de tiempo ade
cuado a fin de que pueda presenrar comentarios sobre 
ellas antes de que lél autoridad competente adopte una 
decisión. Sin perjuicio de Jo dispuesto en la Directiva 
96/61/CE, no existirá ninguna obligación de modificar la 
presentación de la información destinada al público. 

También deberán ponerse a disposición de( público la 
decisión de la aumridad competenre, junto con una 
copia, al menos, de la autorización, y las posteriores 
3Ctua)izaciones. 

En caso de instalaciones objeto de registro~ deberán 
ponerse a disposición del público el registro y las normas 
generales aplicables. 

2. Deberá ponerse a disposición del público el resul
tado de la supervisión de las emisiones, requerida en las 
condiciones de autorización o registro comempladas en el 
artículo 7, y en poder de la autorídad competente. 

3. Los apartados 1 y 2 se aplicarán teniendo en cuenra 
las restricciones con respecto a los motivos por los cuales 
las autoridades públicas pueden negarse a proporcionar 
información, incluida la información de carácter confi
dencüll, comercial e industrial, establecidas en los aparra
dos 2 y 3 del artículo 3 de la Directiva 90/313/CEE. 

Arti<:wlo 12 

Planes nacionales 

l. Lo.s Estados miembros podrán defínir y aplicar 
planes nacionales para reducir las emisiones procedentes 
de los procesos e instalaciones industriales a que se refiere 
d articulo 1. Estos planes deberán conducir a una reduc
ción de las emisiones anuales de compuestos orgánicos 
volátiles de las instalaciones contempladas en la presente 
Dir«tíva en una cantidad al menos equivalente a Ja que 
se obtendría aplicando los límites de emisión previstos en 

o 

los aparrados 2, 3 y 4 del artículo 5 y en el Anexo 1I1 a 
más rardar el 30 de octubre de 2007. 

El Estado miembro que aplique el plan contemplado en el 
apartado 1 quedará exemo de aplicar los valores limite 
de emisión establecidos en los apartados 2, 3 y 4 del 
arcículo 5 y en el Anexo IH. 

2. El plan incluirá una lisra de medidas legales adoptej
das o por adoptar para lograr el objetivo especificado en 
el apanado l. incluyendo daros sobre el mecanismo 
propuesro para la supervisión del plan. También incluirá 
objetivos vinculantes de reducción intermedia que sirvan 
de referencia para medír el avance hacia el objerivo. 

3. El Estado miembro proporcionará a la Comisión un 
ejemplar del plan para la fecha de aplicación de la 
presente Directiva. El plan irá acompañado de la docu
memación necesaria que permita verificar que se va a 
lograr e1 objenvo del apaHado 1, con inclusión de 
cualquier documenro solicitado específlc;~mc:nle por la 
Comisión. 

4. El Esrado miembro designará a una autoridad 
nacional para la recogida y evaluación de la información 
a que se refiere el apanado 3, así como para la aplicación 
del plan nacional. 

5. Si la Comisión. al examinar el plan o los informes 
inrermedios. presentados por un Est~do miembro en v1r· 
tud del articulo 10, no queda convencida de que vayan a 
lograrse en el plazo establecido los resulrados del pro
grama, informará a dicho Estado rniembro y al Comité a 
que se refiere d artículo 13 de su opinión y de las razones 
de la misma~ en el plazo de seis meses a partir de la 
recepción del plan o informe. El Estado miembro notifi
cará entonces a la Comisión~ en e! plazo de tres meses, las 
medidas corr«roras que vaya a adoprar para alcanzar los 
resultados. 

6. Si, en el caso del plan inicial, la Comisión decide en 
el plazo de seis meses a partir de la no[ificación de las 
medidas correctoras que dichas medidas son insuficientes 
para gacanrizar el logro del obje[ivo del plan en el 
período fijado, el Esrado miembro estará obligado a 
cL!mplir los requisitos de los aparrados 2, 3 y 4 del 
articulo 5 y del Anexo Hl dentro del plazo especificado 
en la preseme Directiva para las ínstalaciones existemes. 
y en el plazo de doce meses a parrir de la fecha de la 
decisión de la Comisió11 en caso de instalaciones nuevas. 

Artículo 13 

Comité consultivo 

1. La Comisión estará asistida por el Comlté creado en 
virtud dd apartado 1 del artículo 19 de la Directiva 
96/61/CE, denomínado en adelante •el Comité•. 

.. ----·-~-·-··---·. 
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2. El representante de la Comisión s~terá aJ Comité 
un proyecto de las medidas que deban adoptarse. El 
Comité emitirá su dictamen sobre dicho proyecto en un 
plazo que el presidente podrá fijar en función de la 
urgencia del asumo. procediendo, en su caso~ a una 
votación. 

El dictamen se lnduirá en el acta; además, cada Estado 
miembro tendrá derecho a solicitar que su posición 
conste en acta. 

La Comisión rendr<i en cuenta, en la mélyor medida 
posible, el dictamen emitido por el Comité-. Informad. al 
Coniiré de la manera en que ha tenido el'\ cuenta dicho 
dictamen. 

Artículo 14 

Sanciones 

Los Estados miembros determinarán el régimen de san
ciones aplicable a las infracciones de las disposiciones 
nacionales adoptadas en aplicación de la presente Direc
tiva y adoptaran las medidas necesarias para asegurar su 
aplicación. Esras sanciones debedn ser eftcrívas, propor
cionadas y disuasorias. los Estados miembros notificarán 
esras disposiciones a la Comisión, a más tardar en la 
fecha mencionada en el artículo 15, así como, con la 
mayor brevedad, roda modificaci6n ulterior de las mis
mas. 

Artículo 15 

Aplicación 

l. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones 
legales, reglamentarías y administrativas necesarias para 
cumplir la presente Directiva a más tardar el 31 de 
diciembre de 1999. Informarán inmediatamente de ello a 
la Comisión. 

2. Cuando los Estados míembros adopten dichas dis
posiciones, éstas harán referencia a la presente Directiva 
o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación 
oficiaL Los Estados miembros establecerán las modalida· 
des de la mencionada referencia. 

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el 
texto de las disposiciones de Derecho interno que adop
ten en el ámbito regulado por Ja presente Directiva. 

Articulo 16 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de lds 
Comuns-dades Europeas. 

ArtJ-culo 17 

Destinatarios 

Los desrina(arios de la presenre Directiva serán los Esta
dos miembros. 
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ANEXO 1 

ÁMBITO 

Ca~orias de actividades indusrriales {(l(::OCionadas en el artículo }. En cada caso, el proceso incluye la 
limpieza del equipo del proceso, pero no la limpieza del producto. 

Recubrimiento con adhesivos 

- Todo proceso en q~ st aplique a una superficie un adhesivo, con excepción del recubrimiento con 
adhesi\IOS y el laminado en relación con procesos de imprema. 

Procesos de recubrimiento 

Todo proceso en que se aplique una o vanas veces una película continua de recubrimiento sobre: 

vehículos según se recogen a continuación: 

- coches nuevos, defin!dos como vehículos de !a categoría M 1 en la Direcriva 70/J 56/CEE., y de la 
categoría Nl en la medida en quf! se recubran en la misma instalación que los vehículos Ml, 

- cabinas de camiones, definidas como el habiráculo del conductor y todo e{ espacio integrado para 
el equipo técnico de los vehículos de caregoría N2 y N3 en la Directiva 70/156/CEE, 

furgonetas 'f camiones. definidos como vehículos de las categorias Nl, N2 y NJ en la Directiva 
70/156/CEE.. pero sin incluir las c3binas de camiones, 

autobuses, definidos como vehículos de las categorías M2 y M3 m la Dírecti\la 70/156/CEE; 

superficies mer;ilicas '! de pl~stico; 

- superficies de madera; 

superficies de tejidos, telas, película y papel; 

cu«:ro. 

No se mduycn los rccubrimtenros de substraws con mera les mediame técnicas de atomización química y 
dearoforesis- Si d proceso de recubrimiento incluye una fase en que se imprime el mismo artículo, dicha 
{ase de impresión se considera como parte dtl proceso de recubrimiento. No obstante, no se incluyen Jos 
procesos de impresión que funcionen como procesos independientes. 

Recubrimiento de bobinas 

Todo proceso en que se r«ubra con una pdicula o un recubrimiento laminado, en un prO(:eso continuo, 
acero, acero inoxidable. acero recubierto. aleaciones de cobre o tiras de aluminio en forma de bobina. 

Conversión <k caucho natural o sinrérico 

Mezclado, trituración, homogeneización, calandrado, exuusión 'y vukaniución de caucho sintético o 
natural y operaciones auxiliares para converrir el caucho sim{orico o natural en un producto 
terminado. 

limpieza en s«0 

Todo pr~o en que se utilicen compuestos org2nicos volátiles ~ra eliminar la suciedad de Jos 
siguientes bienc:s de consumo manufacrurados; piel, cuero, plumón, rejidos u otros objetos hechos dt 
fibras. 

Impregnación de. fibras de madera 

- Todo proceso qut suponga cargar la madera de conservadores. 

Fabricación de recubrimientos, barnices~ tintas '! adhesivos 

- Fabricación de los ciudos productos finales, y de sus productos intermedios cuando se haga en la misma 
insralacíón, mediante mezcla de pigmemos, resínas. y materiales adhesivos con disolventes orgánicos u 
otros vchiculos. con inclusión de acti\lidades de dispersión y prtdispenión, ajustes de la viscosidad y del 
rinre y operaciones de. envasado dd producto final en su recipiente. 

Fabricación dt productos fannaciuticos. 

Síntesis química, fcmKntación, extracción, formulación y terminacíón de productos farmacéuticos o sus 
inreflnttiios. 

o 
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Imprenta . 

Proceso de reproducción de: texto o inú.gencs en que, mediante el uso de un portador de imagm, ~ 
traRSfictt tinta a cualquier ripo de su~rfkie. Quedan incluidas las técnicas rtlacionadas de barnizado, 
rccubrimieoro y lantinación. Sólo están su;ctos a la prt:Sente Directiva los siguienta subprOttSOS: 

- flexogra{io: p(OC'nO de improoión que utiliza un portador de imagen de c<tucho o fowpolímcros 
elásticos en q\lt: las tintas de imprenta están por encima de las zonas de: no impresión, utilizando 
rintas líquidas que ~ secan por evaporación; 

of(sd de bobinas por secodo al calor: proceso de impresión de bobinas que utiliza un portador de 
imagen donde las áreas de impresión y de no impresión están en el mismo plano, entendiéndo~ por 
·<k bobínas .. que d m.nerial que! se va a imprimir se introduce en la máquina a partir de un can·cte y 
no <k hojas separadas. EJ área de no impresión se trata para arrac'r agua y, así, rechaur la rima. La 
zona de impresión se rrata paía recibir y transmitir la tinta a la stlJX"I'ficie que se desea imprtmi.r-. la 
evaporación se r01liu en u!l horno donde se utiliza aire calieme par<l calentar el material impreso; 

- laminación asociada a un proaso de impresión: adhesión de dos o más material~ flnibl~ para 
pcoducir laminados; 

- grabado tÚ publicaáones: rorograbado utilizado para imprimir papel destinado a revistas, folletos, 
catálogos o productos similares, con rimas a base de tolueno; 

- rotograbado: proceso de impresión que utiliza un portador cilíndcico de imagen donde el área de 
impfesión está por debajo dd .área de no impresión, utilizando rimas líquid~s que se sc=un por 
evaporación. Los bureos se rellenan con tinta y d excedente se dimína del area de no impresión 
ames de que la su~rficie que se va a imprimir entre en comacro con d cilindro y knnre la rinra de 
los hlH:cos; 

- impr~siórr. urigráfica rotativa: proceso de impresión d~ bobinas dond~ la rima se hace llegar a la 
S\l~rficie que se va a imprimir pasándola a rraves de un ponador de imagen poroso. donde al 3rea 
de impcesión está abierta, y d área <k no impresión esr:i cerrada, urilizando timas liquidas que se 
~an sólo por evaporación. ·De bobinas• significa que d rnarerial que se va a imprimir lle-ga a la 
máquina a panir de un carrete y no de hojas separadas, 

barnizado: proceso por el que se aplica a un material flexible un baroi1. o un n:cubrimienro adhesivo 
con d fin de sellar p€)S[eriormente d material de envase. 

Limpieza de superticit"S 

Todo proc~o (salvo la limpieza en Stto) con disolventes orgánicos para eliminar la suciedad de las 
su~rfícít'S de mat~riales, con inclusión del desengras..do. Un proceso de limpieza que consista en m.is de 
una fa~ antes o despues d<: cualquier otra fa~ de rratamiemo debe considerarse como un úrtico proceso 
de limpieza de superficies. Este proceso se refiere a la limpieza del producto y no a la limpieza del equipo 
dd proceso. 

Proaso de extra-cción de aceite veg«aa y de refmado de grasa y aceite vegetal 

Extracción de aceite vegetal de semillas y otras materias vegetales, elaboración de residuos secos para 
producir piensos animales, purificación de grasas y aceitrs vegeules obtenidos <k semillas. materia 
vegetal o materia animal. 

Renovación dd acabado de ve.hículos( 1) 

.,..-- Todos los procesos de recubrimiento de un vehículo de carretera según se define en la Directiva 
70/\ 56/CE, o de una p<Jne del mismo, realizados corno pan e de la reparación, conservación o 
decoración del vehículo fuera de las instalaciones de fabricación~ y d recubrimiento original del vehículo 
con materiales dd ripo de renovación del acabado, cuando .se realice fuera de la llna de fabrícación 
original. 

Recubrimiento de alambre en bobinas 

Rccubrlmi.~nto de conductores metálicos utilizados para bobinar las. bobinas de transformadores~ 
motores. etc. 

latninación de madera. y plástico 

- Pegado de madera y plás.tico para producir laminados. 

N" e 99/41 

(
11 la Comisión estudiará la rqlamentación de esre sector medianre ti conrrol de los producros q~ utiliza y, a1 

~ pldri dimim1r el sector del ámbito de la prt'Salk propuesta ~ra que q~ com:rolado por orros 
med;... 
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ANEXO 11 

OEFINIOONES TÉCNICAS 

A efectos de la pr~nre Direcríva, s.e tt\tenderi por: 

•adhesivo•: todo preparado. incluidos todos los disolventes orgámcos o preparados que contengan 
disolvemes or-gánicos necesarios para su debida aplicación, utilizado pan pqar panes separadas de un 
artículo fabricado; 

•disolvente orgánico halogenado•: todo disolvente orgántco que contenga al menos un ¡itomo de 
halógeno por molécula; 

•recubrimiento•: todo preparado, incluidos todos los disolventes orgánicos o preparados que conteng.an 
disolventes orgánicos necesarios para su debida aplicación, que se utilice para obtener un d"ccto 
decorarivo, protector o de otro tipo sobre una superficie; 

•consumo•: roda entrada de disolventes orgánicos en una instalación o proc6o por año natural. o 
cualquier otro periodo de doce meses, menos los compuestos orgánicos volátiles que se recuperen para 
su rc:utilización; 

•tinta•: todo preparado. incluidos todos los disotv~ntes orginicos o preparados que contengan 
diso~enres orginicos necesarios para su debida aplicación, que se ucilice en un proceso de imprenta paca 
imprimir texto o imágenes en una supt"rficie; 

' 
•media móvil ele 8 horas•: todo cálculo, una vez por hora, de la m~ia aritmérlca de todas las leauras 
válidas tomadas durante el periodo anterior de: 8 horas en condiciones de funcionamiento normal y 
cakulada tras cada período de 8 horas de condiciones de funcionamiC'Il{o normal; 

•capacidad nominal•: rodo 11so maxuno en términos de masa de dlsolvemes orgánicos en una 
instalación segUn la media a _lo la~go de un día, si la instalación funciona en condiciones de 
funcionamiento normal con su producción de diseño; 

•funcionanúento normal•: todo periodo- de funcionamitnto dt una ínstalación o proceso, exctpto las 
operaciones de puesta en marcha y parada y dt mantenimíemo dd equipo; 

- •preparado•: toda mezcla o soludón compuesta por dos o más sustancias; 

•reutilización de disolvent~ orgánicos•: roda utilización de di.sotvenu:s orgánicos recuperados de una 
instalación con cualquier fin técnico o comercial, incluida S\1 urilizacióo como combustible cuando la 
autoridad competente quede convencida de: su demostración. peco dejando apan:e el tratamiento de tales 
disolventes orgánicos recuperados como residuos; 

- •condiciones normales·~ la temperatura de 273,15• K y la presión de 101,3 Kpa; 

- •operaciones dt puesta en marcha y parada•: roela operación realizada al poner un proceso. un acúculo 
del ~uipo o un <kpósito en servicio o fuera de servicio, o ponerlo o sacado de un estado de reposo. No 
deben· considerarse como puesta tn marcha y patada las (ases de proetSOS q~ oscilen periódicamente; 
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- •pequeña insa.lación•: toda instalación incluida en los puntos 6, 11 o 12 de la parte A del Anexo m, o 
dauro de la zona de umbrales mínimos de los pumos 1, 3, 4, 5, S, 10, 13, 16 o 18 de la pancA del 
Anexo ID; 

- •barniz•: todo rccubrimieato transp.arent~ 

- •gases residuales•: todo vertido gaseoso 6n:al al aire que contenga oompoesros orgánacos u otros 
contaminantes, f.roccdcntc. de una chimenea o equipo de disminución. fJ flujo volumétrico debe 
expresarse en m lh en condiciones nonnal~. 

0 
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ANEXO l/1 

A. UMBRALES Y CONTROLES DE EMISIÓN 

Umbfal lim1r~ d~ nnisión fugu/wtal' 
Proceso 

{umbral <k Umire dt- t~centaje ~ ~nrroada 
(umbul de consumo 

consumo de: emisión 
de disol'fenrn) 

Disposlcionts tspeciaks de disolvenro 
en tondada5/año) disolvente en tmg0m 1

) 
lnuabciolld lnsralacion~ rontladaslañol 

JWC!'~aS existentes 

1 Impresión en offser de (5.25 100 30('1 (') El residuo de dlsolvc.nte en el 
bobinas por calor(.> 15) >25 20 producto terminado no debe 

consíderarSt" como parre de las 
emisiones fugaces. Valor guía. 

2 Rotograbado de publica- >25 75 10 15 
ciones (> 25) 

3 Otras unidades de roto- 15·25 100 20('1 <'1 Valor guía. 
grabado, Ocxografía, im- >25 IOQ lO(') 
presión serigráfica rota-
riva, laminado o barní-
zado {> 15) 

4 limpiez.a de supcrfi- 1·5 201'1 15 1') Utilizando compuestos espttifi-
<iesel (>1) >5 201'1 10 cados en Jos apartados 5 y 7 

del articulo S. 
{2) El límite se re6ere a la masa de 

compuestos en mg/ml, y no al 
carbono toral. Si el contenido 
medio de diclorometano en 
rodos los agent~ de limpieza 
uti.lizados a lo largo de un 
periodo de J 2 meses o; superior 
al 50% en ~. St: apli.cará un 
límite de cmtsión d~ 50. 

5 Otra limp•cza dt: supc:rfi~ l·IO 75{'1 201'1 <'1 las instalaciones que demues-
cies {> 2) >lO 751'1 15 ( ') tren a la autoridad com~rente 

que d contenido medio de di-
solvenres de todos los produc-
ros utili.zados no supera e1 30 % 
en peso estacin exemas de la 
:a:plicación de estos valores. 

6 Recubrimiento de vehícu- 50 25 
los (< 15) y renovación 
dtl acabado de vehículos 

7 Recubrimiento de bobí- 50{') 5 10 {') En las instalaciones que utilicen 
nas (> 25) disolvemes nitrogenados con 

tb:nicas q~ permitan la reutili-
zación de los dísoJ ventes recu-
·perados, d límite de emisión 
será de J 50. 



26. 3. 97 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N" C99/45 

Umbral Limite de emisión fugaz.ltotal• 
Proc= (umbral de U mire <k (~de entrada 

(umbral de consumo 
consomo de ~misión 

de disolvcnres) 
O\$pos\ciones especiales de disolvcnto disoiYenre en (mgOm·l) en rondadas/año) 

10ncbdaslaño) l .... bcion<. l Instalaciones 
n~as cxisrcntes 

8 Otros tipos de: recubri- 5-15 1001'1 25 1'1 El limite de emisión se aplica a 
mienw, incluido el recu- >15 50n5 !'H'I zo los procesos de recubrimitnto y 
brimienro de metal, plás- secado llevados a cabo m con-
rico, tejidos ~lículas y diciones confinadas. 
pape:! 1> 51 121 EJ primer valor se aplia a los 

procesos de secado y el segundo 
a los de rttubrimiento. Se supo-
neo condiciones confinadas. 

1'1 En las instalaciones que utilicen 
disolventes nitrogenados con 
t&-nic.as que permitan la ttutili-
zación de los disolvenro recu-
pc:rados, el límite de nnisión 
aplicado a los procesos dt rccu-
brimiento y secado en conjunto 
será de 150. 

9 Recubrimiento de alam- 10 g/kg('l (') S< aplica a las instalciones 
bre de bobinas (> 5) 5 g/kgl'l cuando el diámetro medio del 

alambre sea S 0,1 mm. 
1'1 S< apJica a todas las demás 

instalaciones. los limites de 
emisión ~ expresan en gramos 
de disolvente emitidos por kilo-
gramo de producro producido. 

10 Recubrimiento de ma- 15-25 100('1 25 1'1 El límite de emisión ~ aplica a 
dera (> 15) >25 50n51'1 zo Jos procesos de recubrimiento y 

secado llevados a cabo en con-
diciones confinadas. 

1'1 El primer valor ~ aplica a los 
procesos de secado y el segundo 
a los de recubrimiento, Se supo-
neo condiciones confinadas. 

11 Limpieza en seco lOg!kg'l'l!'l (') Expresado en masa de disol-
vente emitido por kilogr:¡mo de 
producto limpiado. 

121 El límite de emisión dd apar-
tado 7 del artículo 5 no se 
apJica en este sector. 

11 ImpregnaCIÓn de madera 100(') 45 o 1'1 No ~ aplica a la imprq;.nación 
1>15) 11 kglm1 (2)' con creosota. 

1'1 Expresado en masa dr disol-
vente por m1 de madc:r:a tra-
tada. El límite de emisión de 
chimatea no se aplica si st elige 
esta opción. 

13 Recubrimiento de cuero 10-15 85 glm21 Los límites de emisión se apresan 
(>101 >25 75 glm2

' en gramos de disolvente emitido 
por m2 de producto producido. 

o 
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Umbral Umite- de emisión fugaz/total• 
Proc<so 

(wnbral de Umite ~ (porci:nraje de entrada 
(umbral de consumo 

cOilSumo de tmisiól1 de disolvaJtcs) 
Disposiciones espt;cialcs de disol~to 

disol'tttltt en (m¡C/ml) en toneladas/año) 
toneladaslaño) INubcionnl Instalaciones 

""""' existmtts 

14 fabricación de calzado 20 glpor par• los límices de emisión se expresan 
(>5) en gramos de disolvente emitido 

por par de calzado producido. 

15 Laminación de madera r 30 g/ml• Los limites de emisión st expresan 
plástico ( > 5) en gramos <k disolvente emirido 

por m2 
de producto producido. 

16 Recubrimiento con adhe- 5-15 50(') l5 (') Si ~ utilizan técnicas q~ ~r-
sivos (> 5) > 15 50(') 20 miten la ~utilización del disol-

vente recuperado, el límite de 
emisión serA de 150. 

' 
17 Fabricación de r«Ubri- 100-\ 000 150 5('1 (') Las instalaciones que logren 

mientos, bamic:~ tintas >\ 000 !50 3('1 unos valores límite totales de 
y adhesivos (> 100) emisión de 5 y 3, respectiva~ 

mente, estarán exenr.as de apli-
c.ar el límite de emisión eones-
pondierne. 
El límite de emisión fugaz no 
incluye los disolventes vendid<ls 
como parte de un preparado de 
recubrimienro en un ro:ipit:me 
cerrado. 

18 Conversión de caucho 10-15 20(') 30 (') Si se:. utilizan técnicas que ~r-
(>10) >15 201') 25 míten la reutilización del disol-

vente r«.upuado, d límite de 
emisión scri. de 150. 

19 Extracción de aceite vr.- Aceitunas - 1,5 kgltonc:~ t'J Se aplica • la extracción de 
get.al (>JO) lada(')' <~.ceite a partir del material es~-

Ricino - 3,0 kg(tonelada cificado. 
Coha - 1 ,O kg/tonelada (') Se aplica a todos Jos procesos 
Girasol - 1,0 kgltondada de fracci~namiento salvo el des· 
So¡.a (prensado normal) - gomado (eliminación de la 
0,8 kglrondada goma del aceite). 
Soja {láminas blancas) - (') Se .aplica al desgomado. 
1,2 kg/tonelada 
Otras semillas - 3 kgltone-
lada 
1,.5 kgltondada e~' 
41cg/tondada{')' 

20 Fabricación de productos 20(') 5 15 1') Si se utilizan técnicas que: ~r-
farmacéuticos (>50) miren la reutilización del disol-

vente recuperado, d lími~ de 
emisión será de 150 . 

. . ' los ~quisitos de .emisjón de esta colwnna marcado$ con c:sre signo son requisitos de emisión basadO$ en b ptoduccos r relan~os a las cmauones ~~ 
incluidos los disolvm.ks utilizados para la limpit:z.a del equipo del pl'ClttSO, Clellic.ndo en cuenta la media a lo brgo <k un ano. En ca50 coatrano, los 
~uisitos se refieren simplemente a las emisiones fugaces. 

o 
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Exención del apanado 2 dc:l articulo S 

Las instalaciones que, sqún d cuadro anterior, deban cumplir kJs límites d~ emisU)o de 75 mg('Jm1 o 
100 mgCJm1

, y que funcionen con un equipo de disminución existente que respete d valor límite de emisión 
150 mgC/m1 y que se haya puesto en fun~ionamiauo no antes de 1994 quedan exentas de los valores lírnire 
de emisión dd cuadrf? anterior, s~mpre que las emisiones totales de la instalación no superen las que habría 
en caso de que se cumplieran todos los requisitos del cuadro anterior. 

lndustria de recubrimiento de vehículos 

Los límites de emisión se expr~n en tt:rminos de gramos de diso\veme emitido en relación a la superficie 
del producto en m2

• 

El área superficial de cualquitt producto citad!> en el cuadro que figura más abajo sc ddine de la forma 
siguiente: 

- el área superficial calculada a partir del área toral de recubrimienw dectrofor~tico, y el área s.u~rfK.ial 
de b.s panes que puedan añadirse en fases sucesivas del proceso de recubrimiento y que se recubran con 
el mismo recubrimiento que se haya utilizado para el producto correspondiente, o el área superficial 
total del producto recubierto en la instalación. 

La superficie de\ área de recubrimiento electroforérico se calcula con la fórmula siguiaue: 

2 x peso mtal del objeto metálico 

espesor ~diQ de la lámlna metálica )( densidad de la lámina metálica 

Este método se ap\icará también a las demás partes recubiertas que esr~n hechas de láminas. 

Deberá utilizarse e1 diseño con ayuda de ordenador u otro m~todo equivalente para calcular el área 
superficial de las demás panes añadidas, o el área superficial total recubierta en la instalación. 

El límite de emisión total del cuadro que figura más abajo se refiere a rodas las fases del proceso realizadas 
en la misma instalación desde el recubrimiento electroforético, o cualquier otro tipo de proceso de 
recubrimiento, hasta el encerado y pulido final del recubrimiento superior inclusive, así como el disolvente 
utilizado en la limpieza del equipo del proceso. El límite se expresa como la suma de la masa de los 
compuestos orgánicQs por m2 del área superficial rotal del produao recubierto. 

Procno Umbral de producción Límite de emisión total (glm11 

{umbral de consumo de disohctuCI en (~ refiere ~roducción anual ele 
Instalaciones lnst~~lacioncs roncladaslaño) b a • m::ubiertoS) 

nuevas existcntCI 

Recubrimiento de coches nuevos >5000 45 60 
(> 15} 

< 5 000 monocasco o 90 90 
> 3 500 de bastidor 

Cabinas de camiones n~os <5000 65 85 
(>15} >5000 55 75 

Furgonetas f camiones nuevos <2500 90 \lO 
(>15} >2500 70 90 

Autobuses nuevos <500 210 290 
(>15} >500 150 225 

-

Las instalaciones de ~~i~to de ~os _·que c:sté:o. pO~ .det,.jo de los umbrales de consumo de 
disolventes indicados en el cuadro anterioC- deberán QI.ID.plir los requisitos del sector de renovación del 
. aa.bado de vdúculos <sp<cifiaodcs mis .mba. · 

o 
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B. SISTEMA DE REDUCUÓN 

l. Principios 

El obietivo dd sistema de reducción es permitir que se logttn reducciones de emisión equivalentes a las 
logradas si se aplicaran los valores límite, pero utilizando otros medíos. El diseño dd sistema tiene en 
cuenta los puntos siguientes: 

i) cuando estén aún en (ase de desarrollo substitutos que contengan una baja concentración de 
disolventes o e>tén exentos de éstos. deberá darse al operador un r~mpo suplementario para aplicar 
sur planes de reducción de emisión; 

íi} el punto de referencia de las reducciones de emisión debe concsponder lo más fidmence posible a las 
emisiones que se habrían producido en caso de no adopta~ ninguna medida de reducción. 

El sistema siguiente debe aplicarse a instalaciones en que puo:la aaptar'Sf: y utilizarse para definir el 
punto de referencia de las reducciones de emisión un contenido consu.nre del producto en sólidos. 
Cuando no sea adecuado e1 método siguit-nte, la autoridad competente podrá apJicar cualquier sistema 
alt~mativo de exención que considere que cumpk los principios aquí recogidos. 

2. Práctica 

i) El operador presentará un plan de reducción dt' las emisiones que incluya, en particular. un 
descenso en d contenido medio de disolventes d~ la entrada rotal o una ~yor eficacia t-n e1 uso de 
sólidos para lograr una reducción ck las emisiones totales proceikntes de la instalación en un 
pora:nta~ determinado de las emisiones anuales de rdermci3, denominada •emisión objetivo•. 
Debe hacene con arreglo al siguiente: calendario: 

Pau el 30. 10. 2001 

Para d 30. 10. 2004 

Pttfodo 

Instalaciones exíst.entes 

Para d 30. 10. 2005 

Para el 30. 10. 2007 

ii) la emisión anual de rtfemtcia se calcula de la forma siguiente: 

Emisiones ~~nuaks total.es 
permitidas como máximo 

emisión objetivo • IS 

emisión objetivo 

a) se determina la. masa total de sólidos en la cantidad de recubrimiento, tinta. barniz o adhesivo 
consumida en un año; 

b) las emisiones anuales. de referencia se calculan multiplicando la masa determinada t:n la lerra a) 
por el factor corrt:SpOndiente que figura en d cuadro a continuación. Las autoridades 
compc:ttntes podrán modiftcar rsros factores según las distintas instalaciones para reflejar una 
mayor eficacia que les collSle en el uso de los sólidos. 

Factor d.e multiplicación 
Pnx~ uüliudo en la lerr;a b) 

lmp~ión por rotograbado; unpreston por flexografía; laminación como 
pane de un proceso de impttSión; barnizado como pane de un proceso de 
impresión; recubrimiento de madera; r~brimiento de tejidos, película de 

del inciso ii) 

fibras o papel; recubrimiento con adhesivos 4 

R~ubrimiento de bobinas; cc:novación dd acabado de vehículos 3 

Recubrimiento de contacto ali.JMntario; recubrimiento aeroespacial 2.33 

Otros recubrimientos y serigrafia rotativa 1,5 

iii) La emisióA ob;ctivo n igual a la emisión de referencia anual multiplicada por un porcentaje igual 

" 
- el valor limite de emisión fugaz + 15, para las ÍtlS(alacioncs. lnduídas en d pumo 6 y )a banda 

inferior de umbral de los puntos 8 y 1 O de la parte A dd presente Anexo. 

- el valor límit~ de emisión fugaz +5. para todas las demás instalaciones. 

iv) Se considerará alcanzado el cumPlimiento si d consumo real de disolv~nte determinado segün el 
plan de gestión de disólventc:s es infc-rior o igual a la emisión objetivo. 

o 
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ANEXO IV 

PLAN DE GESTIÓN DE DISOLVENTES 

l. Inuoducción 

En d present~ Anexo St dan oricntadoncs sobr~ la realización de un plan de gestión de disolventes. 
Contiene los principios que dcbt:n aplícarsr (punto l), informa sobrt cómo haca e1 balance de masa 
(punro 3) y da una indicación sobre los rc(¡uisitos <k verificación del cumplimiento (punco 4). 

2. Principios 

El plan de gestión de disolventes sirve para los siguientes objetivos: 

i) veriflcación del cumplimiento según se especifica en el apartado 4 dd artículo 8, 

ii) observación de fururas opciones de reducción, 

iii) uansmi.síón de información al público sobre consumo de disolventes, emisiones de disolventes y 
cumplimiento de la present<: Di.r«Tiva. 

3. Dc6niciones 

Las siguientes definiciones sirven para hacer e:l balance de masa. 

Entttido. de disolvente5 orgiÍificos: 

U1. Cantidad de dlsolvcntcs orgánícos o su camidad en preparados adquiridos qur ~ urilíza como 
materia prim-a en d prouso duranr~ d periodo a lo largo del cual ~ cakula d balanct dt 
masa. 

1/2. Cantidad de disolventes orgánicos o su cantidad en preparados recuprrados y rcutiliz.ados como 
entrada de disolvenr~ en el proceso. (St cuenta d disolvcmc rc<:idado cada vez que corra en d 
proceso.) 

Salida de disolvmtcs orgánicos: 

0/1. Emisiones capruradas de disolventes orgánicos o compuestos orgánicos ckbido al consumo de 
disolventes, emitidos en la salida de las chimeneas o después del equipo de disminución. 

012. Disolverua orgánicos perdídos: ca d agua, en caso necesario teniendo en cuema el tratamiento del 
agua residual al calcular 015. 

0/3. Cantidad de disolvcnrrs orgáni.cos que permanecen como contaminación o ttSiduo en la salida de 
productos del procoo. 

0/4. Emisiones no capturadas de disolventes orgánicos 41.) ¡~ice. Aquí~ incluye ta vmtilación genera} de 
las salas, cuando se: liber2 aire al enromo exterior a través de las ventanas. puertas, aireacfones y 
alxrturas similares. 

015. Disolventes orgánicos o compuestos orgánicos perdidos debido a reacciones químicas o físicas (se 
i.nduyen, por ejemplo, los que se dcscruy~n, como por incineración u otro tratamiento de gases 
residuales o aguas residuales, o se ca.pturan, como por adsorción. en la medida en que no se 
contabili.cen en 016, on u 0/8). 

016. Disolventes orgánicos. contenidos en los residuos recogidos. 

Of7. Disolventes orgánicos, o disolventes orgánicos contenidos en prep;;arados, vendidos como anículos 
comerciales. 

0/8. Disolventes orgánicos contenidos en preparados recuperados para su rcurilización, ~n la medida 
en que no se contabilicen en on. 

0/9. Dísolventc:s orgánicos eliminados al sudo. 

4. Orieataciooes sobre d aso dd pbn de gestión de disolventes para verificar el cumplimiento 

El uso que se haga dd plan de: gestión de disolventes depen<krá dd requisito particular que se vaya a 
verifiar, de la fonna. siguiente: 

o 
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i) Vcri6cación dc:l cumplimienro de la opción de reducción de la parte B del Anexo Ul, con un limite 
de emisión expresado en emisiones de disolvente por producto unita-rio, y con los requisitos de la 
l<na b) del apartado 3 del-articulo 5. 

a) Paca todos los procesos que sigoln la panc B del Anexo IU, debe ~cctse anualmente el plan de 
gestión de disolventes para determinar d consumo. El consumo puede cakularse con aruglo a la 
siguiente ecuación: 

e =1/1-0il! 

Debe hacerse un ejercicio en paralelo para determinar los sólidos utiliz.ados en d recubrimiento a 
fin de obtener cada año la emisión anual de rderencia y la emisión objetivo. 

b) Para evaluar d cumplimiento con un limite de emisión expr6ado en emísíones de disolvente por 
producto unitario dd>e hattrse ¡nualmemc d plan de gestión de disolventes para dererminar tas 
emisiones. las emisiones pueden cakularR con arreglo a la siguicnr~ ecur.ción: 

dond~ F es la emisión fugaz según se ddine en la letra a) drl inciso ii) a cominuación. La cifra de 
emisión debe dividirse entone~ por el parámetro del producto ~rtinenre. . 

e} Para evaluar d cumplimiento de los cequisitos de la letra b) dd .apanado 3 del aniculo 5, d plan 
de gestión de disolventes debe hacu~ anualmente para derermlnar las emisiones tiXal~ 
procedentes de todos los procesos afeccados, y la cifra obtenida debe compararse con las 
emisiones total~ que habria en caso de que ~ hubieran cumplido los requisitos dd Anexo 111 en 
cada proceso por separado. 

ii) Determinación de las emisiones (ugaces por comparación con los va!ort:s límite y guía de la pacte A 
del Anexo Ill: 

a) MetoJo/ogÚI 

las emisiones fugaces putden calculacsc: con arreglo .a !a siguieme ecuación: 

F "1/1-011-015-016-017-0/8 

Esta cantidad puede determinarse por medición directa de las cantidades. De forma alternativa, 
pucdt hacerse un cálculo equivalenr~ por otros medios, por ejemplo utiliz.ando la eficacia de la 
capnll"a dd proceso. 

EJ límite de emisión fugaz~ ~xprtsa en proporción de la entrada, que puede calcularse: ~gún la 
siguiente ecuación: 

1 = lll+U2: 

b) Frecuencia 

La determinación de las cmisiontS fugaces de una parte de las insra.ladone> puede hacerse 
med~ntc un breve pero exhaustivo conjunto de mediciones. No es necesario volver a hacerla 
hasta qu~: ~ modifique d equipo. No obstante, salvo que cada parte de la instalación cumpla 
individualm~me los valores límite de emisión fugaz, debe hacerse un plan anual de gesrión de: 
disolventes para la instalación en conjunco, a fin de asegurarse de que cumple con el valor límire 
de ~isión fugaz. 

o 
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